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Dirección General de Biodiversidad,
Medio Ambiente y Cambio Climático

Subdirección General de Medio Natural

C/ Albert Einstein, 2
Parque Científico y Tecnológico de Cantabria 

39011 Santander – CANTABRIA
acotadoscazaypesca@cantabria.es

RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN

Y MEDIO AMBIENTE

ADIESTRAMIENTO DE PERROS DE RASTRO EN LA
RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA 2020

Debido  a  la  excepcionalidad  causada  como  consecuencia  de  la  aprobación  del  Real  Decreto
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19, se ha decretado la suspensión del  ejercicio de la caza en todo el
territorio  nacional.  Además, dicha prohibición se ha  visto  refrendada en  Cantabria  por  la  Resolución del
Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 25 de marzo de 2020,
por la que queda suspendida la caza y la pesca en aguas continentales en la Comunidad Autónoma de
Cantabria  durante  la  vigencia  del  Estado  de  Alarma y  las  condiciones  que  establezcan  las  autoridades
sanitarias nacionales para la práctica de ciertas actividades durante esa situación.

Por todo ello es preciso establecer procedimientos excepcionales para que el normal desarrollo de la
actividad cinegética en la Reserva Regional de Caza Saja (RRC Saja) pueda desarrollarse con normalidad
una vez que el Ministerio de Sanidad permita la práctica de la actividad cinegética en nuestra Comunidad y,
en consecuencia, se pueda levantar la suspensión.

En  este  sentido  se detalla  a  continuación  el  procedimiento  extraordinario  para  la  distribución  de
permisos de caza en la modalidad de ADIESTRAMIENTO DE PERROS DE RASTRO en la RRC Saja en el
año 2020.

1.- CALENDARIO DE PERREO DE JABALÍ. 

El calendario de días y lotes permitidos para el desarrollo de esta modalidad y su distribución, que estará en
cualquier  caso condicionado a que se levante la suspensión para el  ejercicio de la caza derivada de la
emergencia sanitaria por la COVID-19, ser  el siguiente:áá

Día Locales 
Campoo

Locales 
Iguña

Locales
Cabuérniga

Locales Nansa Locales 
Liébana

Regionales y 
Nacionales

6 junio Abiada
Villacantid

Vaocerezo
Poniente

Mozagro
Candanoso

Hayedo Tejeo
La Cestera

Poda Cordancas
Milebaños

Montabliz
Rodil La Bacera

7 junio Tornero
Dueso Grajera

Montequemao
Cieza Norte

Mozagruco
La Mahilla

El Táladro
Caviña

Arabedes
Arretuerto

Soligote
Vados Centro

13 junio Fuentes Oeste
Izara Suano

Cieza Sur
Rodil La Bacera

Monte Aá
Valfría

Negreo Troncos
Canaluco

Bicobres Sur
Mataseñas

Coo San Cipriano
Peña Fresneda

14 junio Palombera O.
Mazandrero

Vaocerezo
Poniente

Rozalén
La Cotera

Hayedo Tejeo
El Táladro

Vallejas
Arabedes

Peña Colsa
Bicobres Sur

20 junio Soto
Palombera Este

Montequemao
Cieza Sur

Vados Sur
Peña Fresneda

Frente Navas
Soligote

Barajo
Poda Cordancas

Dueso La Grajera
Cieza Norte

21 junio Proaño
Argüeso

Poniente
Cieza Norte

Vados Norte
Viaña

Caviña
La Cestera

Sobrebodia
Bicobres Norte

El Táladro
Candanoso

27 junio Villacantid
Milagro

Rodil La Bacera
Vaocerezo

Vados Centro
La Miña

Negreo Troncos
Hayedo Tejeo

Mataseñas
Dobra El Mazo

Vallejas
Fuentes Este

28 junio Dueso Grajera
Abiada

Cieza Sur
Poniente

Monte Aá
Vados Sur

Canaluco
La Cestera

Milebaños
Panda Carrielda

Montequemao
Rozalén

4 julio Proaño
Gustío Fontecha

Coo S. Cipriano
Montequemao

Peña Fresneda
Mozagruco

Frente Navas
Canaluco

La Robla
Dobra Regaos

Mazandrero
Cieza Norte

5 julio Izara Suano
Palombera O.

Cieza Sur
Vaocerezo

La Miña
San Cifrián

Soligote
Negreo Troncos

Sobrebodia
Barajo

Caviña
La Mahilla

11 julio Milagro
Proaño

Montequemao
Cieza Norte

Valfría
Monte Aá

El Táladro
La Cestera

Arretuerto
Panda Carrielda

Sobreiglesias
Argüeso

12 julio Palombera Este
Villacantid

Coo S. Cipriano
Rodil La Bacera

Peña Colsa
Rozalén

Soligote
Frente Navas

Dobra El Mazo
Vallejas S. Pablo

Vaocerezo
Vados Sur

18 julio Soto
Hijar Tornero

Cieza Sur
Cieza Norte

La Mahilla
La Cotera

Hayedo Tejeo
Caviña

Bicobres Norte
La Robla

Negreo Troncos
Barcenilla Carrascal

19 julio Abiada
Fuentes Este

Vaocerezo
Poniente

Candanoso
Vados Norte

Frente Navas
Soligote

Arabedes
Fonfría Picojaro

Palombera Este
Coo S. Cipriano

25 julio Dueso Grajera
Mazandrero

Cieza Norte
Coo S. Cipriano

Mozagro
Candanoso

Canaluco
La Cestera

Arretuerto
Milebaños

Rodil La Bacera
San Cifrián

26 julio Izara Suano
Argüeso

Montequemao
Vaocerezo

San Cifrián
Peña Colsa

Caviña
Hayedo Tejeo

Onquemada
Cuesta Bernizo

Cieza Sur
Peña Fresneda

28 julio Palombera O.
Milagro

Rodil La Bacera
Coo S. Cipriano

Monte Aá
Valfría

Caviña
Frente Navas

La Hoyona
Bicobres Norte

El Táladro
Sobrebodia
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2.- PERÍODO HÁBIL. 

El periodo hábil para esta modalidad estar  comprendido entre el 1 de junio y el 31 de julio de 2020 (ambosáá
incluidos).

3.- HORARIO HÁBIL. 

El horario hábil para la práctica de esta modalidad ser  el comprendido entre las 7:00 y las 12:00 horas,áá
debiendo abandonar los participantes el lote de caza con los perros recogidos para esta hora.

4.- DESARROLLO DE LAS CACERÍAS. 

a) Únicamente se autoriza la práctica de esta modalidad de caza para el  adiestramiento de perros de
jabal , no permitiéndose la utilización de ningún ejemplar de esta especie para marcar rastros o educaríá
a los perros.

b) Durante la práctica de esta modalidad cinegética no podrán portarse armas de ningún tipo ni  está
permitida la captura o retención de ningún ejemplar de cualquier especie de fauna silvestre. 

c) Cada cazador podr  emplear un máximo de dos perros de rastro. áá

d) Se  permite  la  suelta  de  los  perros  durante  el  adiestramiento,  en  cuyo  caso  deberán  portar
inexcusablemente collar localizador GPS que permita que sean recogidos y atraillados al finalizar el
horario hábil. 

5.- CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN DE PERMISOS.

a) Para poder acceder a la distribución de permisos de esta modalidad los cazadores deberán haber
sido miembros de una cuadrilla de caza de jabal  durante la temporada 2019/2020.íá

b) Los cazadores locales solo podrán acceder a los permisos correspondientes a la comarca cinegética
a la que pertenezca la cuadrilla a la que se encuentren adscritos según el calendario de cacerías de
esta  modalidad.  Los  cazadores  regionales  podrán  acceder  a  los  permisos  que  se  encuentren
reservados para ellos en cualquiera de las comarcas cinegéticas según el calendario para cazadores
regionales. Se establece un número máximo de 50 permisos para cada grupo de clasificación.

c) Los permisos habilitarán al cazador para la práctica de esta modalidad durante la totalidad de días
permitidos sin que se permita la expedición de permisos para días sueltos. 

6.- PROCEDIMIENTO DE DISTRIBUCIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LOS PERMISOS.

a) La adjudicación de los permisos se realizará mediante sorteo, salvo en el caso de que las solicitudes
recibidas no superen los 50 permisos disponibles para cada grupo, en cuyo caso se adjudicarán a
todas las solicitudes recibidas.

b) Para poder participar en el sorteo los cazadores deberán remitir un correo electrónico a la dirección
acotadoscazaypesca@cantabria.es indicando única y exclusivamente los siguientes datos:

- DNI
- APELLIDOS
- NOMBRE
- Nº CUADRILLA

c) En el apartado asunto del correo electrónico deberá indicarse una de las siguientes opciones en
función de la clasificación de la cuadrilla de caza a la que pertenecieron la temporada pasada: Perreo
Campoo, Perreo Iguña, Perreo Cabuérniga, Perreo Nansa, Perreo Liébana o Perreo Regionales.

d) El plazo de recepción de solicitudes  se abrirá a las 8:00 horas del día 13 de mayo de 2020 y
finalizará a las 15:00 horas del día 22 de mayo de 2020.
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e) No serán admitidas todas aquellas solicitudes que se reciban fuera de plazo, estén repetidas, falseen
cualquiera de sus datos o se correspondan con solicitantes que tengan pendiente el abono de tasas o
cuotas de cualquier actividad cinegética realizada en la RRC Saja a la fecha de finalización del plazo
de recepción de solicitudes. 

f) Una vez finalizado el plazo de inscripción, y con anterioridad al comienzo del periodo de caza para
esta modalidad, se publicará la lista de cazadores adjudicatarios de los permisos en la página web del
Gobierno de Cantabria (https://www.cantabria.es/medio-ambiente).

g) En el caso de que el número de solicitudes válidas recibidas para alguno de los grupos de adscripción
superase al  de  permisos  disponibles  se realizará  un  sorteo  entre  todas  las aquellas  declaradas
válidas.  Para  ello  se  asignará  un  número  correlativo  a  cada  solicitud  según  riguroso  orden  de
presentación, haciéndose público el listado de solicitantes admitidos y su número de participación en
el sorteo. 

h) En caso de ser necesarios los diferentes sorteos se realizarán telemáticamente a las 12:00 horas
del 27 de mayo de 2020. Para cada grupo de adscripción se determinará aleatoriamente un número
de solicitud,  adjudicándose los 50 permisos disponibles a la solicitud que se corresponda con el
número resultante del sorteo y a las 49 siguientes en orden ascendente. Si se alcanzase la última
solicitud presentada y no se hubiesen agotado la totalidad de permisos disponibles se continuará por
la solicitud con el número 1, y siguientes hasta completarse la totalidad de los permisos disponibles.
El resultado del sorteo y la titularidad de los permisos finalmente adjudicados se hará pública en la
página web del Gobierno de Cantabria.

i) El abono de los permisos se realizará con posterioridad a su adjudicación debiéndose hacer
efectiva únicamente la tasa por aquellos permisos/día que fuese posible disfrutar en función del
levantamiento  de la  suspensión  de la  actividad  cinegética  como consecuencia  de la  emergencia
sanitaria.  En  este  sentido la  administración comunicará a  los  interesados la  tasa resultante  y  el
procedimiento y plazos de ingreso de la misma, según lo dispuesto en la Ley de Cantabria 5/2019, de
23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

j) Serán  suspendidos  y  anulados  todos  los  permisos  que,  aun  habiendo  siendo  expedidos,  se
correspondan con solicitudes en las que se compruebe la existencia de datos inexactos o falseados,
no existiendo en este caso derecho alguno a la devolución del importe de los mismos.

Santander, a 11 de mayo de 2020

EL DIRECTOR TÉCNICO DE LA
RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA

Ángel Serdio Cosío


